
 

SEGUNDO PROTOCOLO POR EL QUE SE MODIFICA EL TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA 
MUTUA EN MATERIA PENAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAÑA 

DE 21 DE NOVIEMBRE DE 1978 

 

Los Estados Unidos Mexicanos y El Reino de España, 

DESEANDO perfeccionar el Tratado de Extradición y Asistencia Mutua en Materia Penal de 21 de 
noviembre de 1978 (en adelante el Tratado), a la luz de la experiencia adquirida en su aplicación y de las 
nuevas realidades de la comunidad internacional; 

HAN DECIDIDO adoptar un Segundo Protocolo modificativo de ciertas disposiciones del Tratado en los 
siguientes términos: 

ARTICULO 1 

En el Artículo 2o. se da nueva redacción al apartado 1 y se añade un nuevo apartado numerado como 3: 

1. Darán lugar a la extradición los hechos sancionados según las leyes de ambas Partes, con una pena 
privativa de libertad cuyo máximo no sea inferior a un año. 

3. Si la solicitud de extradición se refiere a varios hechos distintos, castigado cada uno de ellos por las 
leyes de ambas Partes con pena privativa de libertad o con pena de multa, pero alguno de ellos no 
cumpliese el requisito relativo a la duración mencionada de la pena privativa de libertad, la Parte 
Requerida tendrá la facultad de conceder también la extradición por dichos hechos. 

ARTICULO 2 

En el Artículo 15, modificado por el Protocolo de 23 de junio de 1995, se numera el primer apartado bajo el 
número 1, con los incisos de la a) a la d) y se adicionan dos apartados bajo los números 2 y 3 con la 
redacción siguiente: 

2. En los procedimientos que se sigan en la Parte Requerida, no se podrán alegar motivos de oposición 
formulados ante la Parte Requirente. 

3. La Parte Requerida no podrá valorar constancias expedidas por los Tribunales de la Parte 
Requirente, salvo que éstas acrediten que la solicitud de extradición no está cursada conforme a lo 
estipulado en este Instrumento. 

ARTICULO 3 

El Artículo 17.1 inciso a), queda modificado con la redacción siguiente: 

a) Cuando la Parte que lo ha entregado preste su consentimiento, después de la presentación de una 
solicitud en este sentido, que irá acompañada de los documentos previstos en el Artículo 15 y de una 
declaración de la persona entregada formulada ante las autoridades competentes de la Parte 
Requirente. 

ARTICULO 4 

Se añade un Artículo 19 Bis con la redacción siguiente: 

Si el reclamado manifiesta a las autoridades competentes de la Parte Requerida que consiente en ser 
extraditado, dicha Parte podrá conceder su extradición sin mayores trámites y tomará todas las medidas 
permitidas por sus leyes para expeditar la extradición, no siendo aplicable a estos casos la regla de 
especialidad. 

ARTICULO 5 

El Artículo 40.1 del Tratado, modificado por el Canje de Notas constitutivo de Acuerdo, de 1o. de diciembre 
de 1984, queda redactado en los siguientes términos: 

1. A efectos de lo determinado en este Título, las Autoridades habilitadas para enviar y recibir las 
comunicaciones relativas a la asistencia en materia penal son: 

a) en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, la Procuraduría General de la República; 



 

b) en el caso de España, El Ministerio de Justicia. 

ARTICULO 6 

1. El presente Protocolo está sujeto a ratificación, entrando en vigor el primer día del segundo mes 
siguiente a aquel en que tenga lugar el Canje de los Instrumentos de ratificación, permaneciendo en vigor 
mientras no sea denunciado por una de las Partes, y cesando sus efectos seis meses después del día de la 
recepción de la denuncia. 

2. Hasta la entrada en vigor del presente Protocolo se seguirá aplicando el Tratado, modificado por el 
Canje de Notas constitutivo de Acuerdo, realizado en Madrid el 1o. de diciembre de 1984 y por el Protocolo de 
23 de junio de 1995. 

Firmado en la Ciudad de México, el seis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en dos 
ejemplares originales en idioma español, siendo ambos igualmente auténticos.- Por los Estados Unidos 
Mexicanos, el Procurador General de la República, Jorge Madrazo Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Reino de 
España Ad Referendum, la Ministra de Justicia, Margarita Mariscal de Gante y Mirón.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Segundo Protocolo por el que se Modifica el Tratado 
de Extradición y Asistencia Mutua en materia Penal entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de España 
de 21 de noviembre de 1978, firmado en la Ciudad de México, el seis de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve. 

 


